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Según  Informe de seguimiento al Cumplimiento de la Resolución 

1519 de 2020 - Índice de Transparencia y Acceso a la 

Información (ITA) – Primer cuatrimestre 2023  

Recomendación de la OCI #1. "Revisar los papeles de trabajo 

que fueron insumo para generar este informe donde se relaciona 

cada requisito, su cumplimiento o incumplimiento y la 

observación de la auditoría para continuar con la implementación 

de la resolución 1519 de 2020":

Auditoria Interna

Por cambios normativos que entrarón en 

vigencia  a partir del 1 de enero del 2022, 

la entidad no contaba con un plan de  

trabajo para la implementación de los  

líneamientos y sus item´s  faltantes, según  

Resolución 1519 de 2020.

Acción de Mejora

2

Recomendación de la OCI #2."Es necesario continuar trabajando 

en aquellos aspectos que las herramientas automáticas 

deaccesibilidad presentan como oportunidades de mejora para 

hacer que el sitio Web cumpla con los cuatro (4) principios de 

accesibilidad y se debe complementar con las verificaciones

manuales"

Auditoria Interna

Por la implementación de nuevas 

funcionalidades en la Web que hace 

necesario que se realicen nuevas pruebas 

con  herramientas automáticas de 

accesibilidad.

Acción de Mejora

3

Recomendación de la OCI # 3. "Aunque la información publicada 

en el enlace de Transparencia y Acceso a la Información no es 

responsabilidad directa de la Oficina Asesora de Planeación y 

Comunicaciones, se solicita a estas áreas como segunda línea 

de defensa en el tema establecer una periodicidad para

monitorear los contenidos de la página Web y garantizar que los 

procesos mantengan la información actualizada."

Auditoria Interna

Por ausencia de un inventario  de control 

de los documentos publicados en 

SISGESTIÓN que también se publican en 

secciones de la Web  para garantizar que 

los procesos mantengan la información 

actualizada

Acción de Mejora

RESPONSABLE DEL PROCESO / UNIDAD AUDITADA:

FORMATO PLAN DE MEJORAMIENTO

CÓDIGO: CEM-FM-004

FECHA DE APLICACIÓN: MAYO DE 2022

Establecer e implementar un plan de trabajo definiendo 

fechas y responsables para  ejecutar  los

lineamientos de la resolución 1519 de 2020 que en la 

evaluación fueron reportados como no

cumplidos o cumplidos parcialmente.

Un (1) Plan de trabajo ITA   

formulado y ejecutado 

durante la vigencia 2023

(Número de actividades ejecutadas) 

/ (Actividades programadas en el 

plan de trabajo ITA)  * 100

100 % de las actividadesejecutadas que 

fueron programdas en el plan de trabajo ITA 

durante la vigencia 2023

Jefe Oficina Asesora de Planeación 2023-05-25 2023-12-28

HALLAZGO: Registre el hallazgo (/OPORTUNIDAD DE MEJORA/NO CONFORMIDAD/ OBSERVACIÓN) completo, contenido en el informe de auditoría

(1): ORIGEN: El origen pueden ser: Auditoría Interna, Auditoría Externa, Revisión por la Dirección, Tratamiento del Producto y/o Servicio No Conforme,  Medición de Indicadores, Mapa de Riesgos, Autoevaluación del Proceso, Sistema de Gestión, Quejas y Reclamos, Normograma, OTRO: describa

(2): CAUSAS: Registre la causa  del hallazgo o riesgo materializado, que originó la situación detectada (formato: Análisis de Causa) , sobre la cual se enfocará la acción.

(3) TIPO DE ACCIÓN A IMPLEMENTAR:  acción que subsana la causa que dio origen al hallazgo identificado, con el fin de solucionar las causas identificadas, para que no vuelvan a suceder. 

(4):  DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN A IMPLEMENTAR: Registre la(s) acción(es) que realizará descriptivamente, para corregir definitivamente la causa del hallazgo de Auditoría, Oportunidad de Mejora, No Conformidad u Observación. Inicie con un verbo en infinitivo.

(5): INDICADOR: Registre el nombre del indicador a través de la cual se pueda observar el cumplimiento de la acción determinada . (Ej: informes, jornadas de capacitación, actas, etc.)

(6): FORMULA INDICADOR: Determine las variables y la correspondiente fórmula del indicador que permite medir el cumplimiento de la acción determinada a implementar. 

(7): META DEL INDICADOR: registre la cantidad asociada a las actividades realizables y verificables de la acción correctiva que se espera alcanzar en el tiempo definido, teniendo en cuenta la realidad Institucional y recursos disponibles (Ej: 5 informes, 10 jornadas de capacitación, 3 actas, etc.).

(8): RESPONSABLE: DE LA ACCIÓN A IMPLEMENTAR: Señale el responsable Directivo o Jefe de Dependencia del proceso o unidad auditada, a la cual le corresponde ejecutar la acción correctiva a implementar.

(9): FECHA DE INICIO: Indique la fecha en que comienza cada acción a implementar registrada. El formato debe ser (AAAA/MM/DD)

(10): FECHA FIN: Señale la fecha en que finaliza cada acción implementada. El formato debe ser (AAAA/MM/DD). Esta fecha NO PODRÁ SUPERAR 12 MESES contados a partir de la fecha de formulación del respectivo plan de mejoramiento. 

(11): AVANCE REPORTADO DE LA ACCIÓN A IMPLEMENTAR: En esta sección se deberá diligenciar los siguientes campos:  Fecha de corte, Resultado del Indicador a la fecha de corte, Estado, Descripción de las actividades realizadas en el periodo, Evidencia (s) soportada (s) 

Los procesos deben autoevaluarse calificando el estado de las acciones, de acuerdo al resultado del avance teniendo en cuenta los siguientes criterios:

-Sin iniciar: Indica que aún no ha iniciado el plazo para realizar la implementación de la acción

-En ejecución: Indica que la acción se está desarrollando en los plazos establecidos y se encuentra en términos.

-Cumplida: Indica que la acción está cerrada y se adelantaron todas las acciones propuestas-.

-Vencida: Indica que la acción se está desarrollando fuera del plazo establecido.

(12) SEGUIMIENTO: En esta sección se deberá diligenciar los siguientes campos: Fecha, resultado del indicador a la fecha de corte, estado y observaciones. 

SEGUIMIENTO

(12)

ORIGEN

(1)

DESCRIPCIÓN

 DEL HALLAZGO DE AUDITORÍA 

/OPORTUNIDAD DE MEJORA/ NO 

CONFORMIDAD/ OBSERVACIÓN

CAUSA

(2)

DESCRIPCIÓN

 DE LA ACCIÓN A IMPLEMENTAR 

(4)

INDICADOR

(5)

META DEL INDICADOR

(7)

RESPONSABLE 

DE LA ACCIÓN A 

IMPLEMENTAR

(8)

VERSIÓN: 8

AÑO:

ÍTEM

FECHA

FIN

(10)

FECHA 

INICIO

(9)

FORMULA INDICADOR 

(6)

AVANCE REPORTADO  DE LA ACCIÓN A IMPLEMENTAR

(11)

Oficina Asesora de Planeación-OAP FECHA DE DILIGENCIAMIENTO:

Direccionamiento Estrategíco e Innovación-DESI

TIPO DE ACCIÓN 

A IMPLEMENTAR

(3)

PROCESO / UNIDAD AUDITADA:

Avenida Calle 26 No. 69-76, Edificio Elemento, Torre AIRE - Piso 3 - C.P. 111071 

PBX:(+57) 601-3779555 - Información: Línea 195 
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